
  

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2017 ? 

Señora: 

LEILA KHAIRALLAH AZAR DE ANTON  “ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 

compañía INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A., en su sesión celebrada el día de hay en la ciudad 

de Guayaquíl, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como GERENTE de la compañía, por un periodo 

de TRES AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo que le corresponderá ejercer la Representación Legal y extrajudicial de 

la compañía en forma individual o conjuntamente con el Presidente, de conformidad a lo 

dispuesto Estatuto Social de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A., consta en la Escritura 

Pública de la constitución otorgada el 31 de Enero de 1967 ante el Notario Público de Guayaquil, 

Dr. Gustavo Falconí Ledesma, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 10 de Marzo 

de 1967. 

Atentamente, , 

a Flores Morales 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: acepto el cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA SAN SEBASTIAN S.A., para el 

que he sido designada según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2017 
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. 5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.602 
FECHA DE REPERTORIO:20/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO:15:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Noviembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

SAN SEBASTIAN S.A., a favor de LEILA KHAIRALLAH AZAR DE 
ANTON, de fojas 50.914 a 50.917, Registro de Nombramientos número 
14.080. 
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Guayaquil, 22 de noviembre de 2017 

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

dectarante cuando esta o este provee tada la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.


